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 En este trabajo exponemos una serie de reflexiones a partir de nuestra 

propia experiencia como extensionistas en el proyecto “Consultorios Jurídicos 

Gratuitos en Villa Germinal”. Para ello nos centramos en dos ejes. Por un lado, 

identificamos los inconvenientes y limitaciones que se nos presentan al 

momento de responder las consultas de los vecinos. En segundo lugar, 

señalamos los aspectos que la actividad de extensión aporta a nuestra 

formación como futuros profesionales del derecho, especialmente en qué nos 

enriquece y las transformaciones que operan en nuestra visión de la misión del 

abogado en la sociedad actual.   

 La enseñanza del derecho emerge dentro del actual panorama educativo 

como uno de los temas de total importancia para formar a los nuevos abogados 

que demanda la sociedad actual. 

 La idea, de los consultorios jurídicos, nació como una necesidad para 

vincular de modo institucional y formal a los distintos actores sociales, dado 

que la tarea de orientación jurídica gratuita en Villa Germinal (barrio periférico 

de la ciudad de Santa Rosa), ya se realizaba de manera informal. Asimismo, se 

consideró importante abordar la tarea de extensión conforme a los principios y 

valores arraigados en la Alta Casa de Estudios. Surgió así el PEU Consultorios 

jurídicos en Villa Germinal (2009). Desde el comienzo, esta labor tuvo como 

objetivos, no solo fortalecer las relaciones de la Universidad Nacional de La 
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Pampa con la comunidad, sino también, colaborar en el empoderamiento legal 

de las personas o grupos en condición de vulnerabilidad. Los consultorios 

nunca fueron una gestoría de trámites, ni se realizaron acompañamientos 

personalizados o patrocinio letrado. Por el contrario, este aprendizaje-servicio 

siempre apuntó al fortalecimiento de la autonomía de las personas. 

 En el año 2016 se logró la institucionalización de los consultorios en la 

Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas (FCEJ), por medio del 

"Reglamento de los Consultorios Gratuitos de Orientación Jurídica".  

 Cabe destacar que a partir del año 2017, en la FCEJ-UNLPam, serán 

obligatorias las denominadas Prácticas Comunitarias. Es decir, los alumnos 

podrán optar participar en los consultorios jurídicos y así completar la carga 

horaria que se exija para aprobar dichas prácticas.2 La actividad concreta de 

involucrarse en un consultorio de orientación jurídica, favorecerá la percepción 

de conflictos reales presentes en la sociedad. En otras palabras, los 

consultorios brindan la posibilidad de tener contacto directo con el campo de 

las prácticas profesionales. 

 La actividad extensionista de los Consultorios Gratuitos de Orientación 

Jurídica ha generado, desde la realidad del territorio, herramientas para 

interactuar e iniciar una construcción de saberes en forma conjunta. Las/os 

vecinas/os buscan orientación jurídica ante situaciones que desconocen y los 

inquietan, y esos requerimientos se encuentran con la escucha atenta de las/os 

extensionistas: estudiantes con habilidades y conocimientos académicos y/o 

profesionales, que tratan de representarse la realidad  planteada y satisfacer la 

inquietud de manera comprensible. Con el transcurso del tiempo se ha ido 

detectando ausencia de contenido en algunas áreas temáticas; no obstante, se 

advierte trazada una línea del proceso de aprendizaje que permite saber cómo 

buscar respuestas a los casos. En otras palabras, cómo llevar adelante el 

encuentro dialógico que permite el comienzo de una relación educativa.  
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